
 

 

 

 

Política general de discapacidad y Declaración DEIJ   - (Diversidad, Equidad, 
Inclusión y Justicia) 

 

Como miembros de la comunidad de ICF, nos adscribimos a los valores fundamentales 

de integridad, excelencia, colaboración y respeto. La base de estos valores es un 

compromiso compartido con la diversidad, la inclusión, la pertenencia y la justicia. 

Pondremos la diversidad, la inclusión, la pertenencia y la justicia al frente de cada 

decisión que tomemos dentro de nuestra organización. Trascender permanecerá 

comprometida a valorar los talentos, conocimientos y experiencias únicas que cada 

coach y cliente aportan al mundo. 

Política de no discriminación 

Es política de Trascender Coaching que: 

• El reclutamiento y la contratación de todo el personal se lleva a cabo sin 

discriminación contra ninguna persona por motivos de raza, edad, religión, color, credo, 

origen nacional, género, orientación sexual, identidad de género, estado civil, 

discapacidad o condición de veterano. 

• Todo el personal no discriminará a ningún empleado o participante, todas las 

personas son bienvenidas a participar independientemente de su de raza, edad, 

religión, color, credo, origen nacional, género, orientación sexual, identidad de género, 

estado civil, discapacidad o condición de veterano. 

• Todos los empleados, estudiantes y demás participantes deben poder disfrutar de un 

entorno libre de discriminación y acoso. Esto incluye, pero no se limita a, discriminación 

o acoso en las áreas de raza, edad, religión, color, credo, origen nacional, género, 

orientación sexual, identidad de género, estado civil, discapacidad o condición de 

veterano. Nuestra organización no tolera ni tolerará la conducta de ningún empleado, 

estudiante, voluntario, contratista, visitante o proveedor que interfiera irrazonablemente 

con la capacidad de una persona para aprender en un entorno acogedor. 

Se alienta a los participantes que deseen denunciar la discriminación a seguir la política 

de quejas descrita (enumere donde se describe). Trascender Coaching investigará con 

prontitud todos los reclamos e informes de conducta inapropiada. 

Trascender Coaching no puede acomodar discapacidades físicas o de aprendizaje en 

este momento. Las personas que tengan preguntas sobre esta política deben 

comunicarse con la secretaría del Instituto a secretaria@trascender.com.uy 

 


